
 

  
DECISION ADMINISTRATIVA 31/2010  
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (JGM)  

 
 

 
Dase por aprobada una contratación. 
Del: 09/02/2010; Boletín Oficial 12/02/2010. 

 
VISTO los Decretos Nros. 1184 de fecha 20 de septiembre de 2001 y sus modificatorios y 
el Expediente Nº 1-2002-2917/08-6 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que por las actuaciones mencionadas en el Visto tramita la propuesta de excepción a las 
prescripciones del artículo 7º del anexo I del Decreto Nº 1184/01 y sus modificatorios, 
formulada por el citado Ministerio para contratar, con carácter de locación de servicios, a la 
Sra. Da. Ana María RODRIGUEZ FLORES (DNI. Nº 16.430.511). 
Que el personal comprendido en la presente medida ha dado cumplimiento a los 
requerimientos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 
Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del MINISTERIO DE 
SALUD para atender el gasto que demanda la contratación del personal comprendido en el 
Anexo I de la presente. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 7º del Anexo I del 
Decreto Nº 1184/01 y sus modificatorios. 
Por ello, 
El Jefe de Gabinete de Ministros decide: 

 
Artículo 1º.- Exceptúase a la Sra. Da. Ana María RODRIGUEZ FLORES (DNI Nº 
16.430.511) de lo dispuesto por el artículo 7º del Anexo I del Decreto Nº 1184/01, al solo 
efecto de su contratación en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, conforme al Anexo I 
de la presente medida, por el término, Función, Rango y honorario mensual que se detallan 
en el mismo.  
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Aníbal D. Fernández; Juan L. Manzur. 

 
ANEXO I 
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